
LOS HECHOS: 
A finales de enero se hizo pública la 
intención de la Comunidad de Madrid 
de desmantelar la actual estructura 
sanitaria, para montar un mercado de 
pacientes/clientes en el que los cen-
tros sanitarios competirían por ellos 
bajo la siguiente premisa: “a mas po-
blación más dinero”.  
 

Desmantelar la sanidad madrileña y 
montar un mercado de clientes: “a más 
población, más dinero” 
 

Tramitarían para ello dos Decretos 
(una Ley, posteriormente) de Libre 
Elección y Área Única. 
 

Desde entonces –5 meses- los sindi-
catos de la mesa sectorial (CCOO, UGT, 

FEMYTS, SATSE, CSIT-UP) y las sociedades 
científicas, entre otros grupos, en vez 
de aprovechar el ambiente de descon-
tento en los centros de trabajo para la 
movilización, han optado por 
“negociar”. 
 

La propia concepción de área única/
mercado sanitario/negocio en vez de 
salud, es innegociable. 
 

La negociación (muy heterogénea, por 
las distintas posturas de los negocia-
dores –algunos sólo contra el Área 
Única, pero no contra la privatización-
) se ha centrado en cuestiones de 
forma: “funciones de los futuros direc-
tores de centro”,  “número de secto-
res -5, 6 o 7-” ..., cuando lo que es 
innegociable es la propia concepción 
de área única/mercado sanitario/
negocio en vez de salud. 

LAS CONSECUENCIAS: 
1ª.– La negociación sin contar con los 
trabajadores y, por tanto, sin mante-
ner una movilización en los centros y 
en la calle, ha impedido presionar al 
PP, quien, con las manos libres, no 
sólo ha mantenido su proyecto, sino 
que lo ha acelerado (anuncia la apro-
bación de la nueva Ley el 29 de julio, 
en periodo “extraordinario” de sesio-
nes). 
 

2ª.– En los centros de trabajo se ha 
pasado de una gran indignación y 
posibilidades de movilizar a los traba-
jadores, a la situación actual: más fría 
y con las vacaciones a la vuelta de la  
esquina. Mientras se ha negociado sin 
movilizar, ha ido disminuyendo el am-
biente de pelea en los centros. 
 

3º.– Los sindicatos pasan a negociar: 
¿ABANDONAN DEFINITIVAMENTE LA LUCHA 
CONTRA EL ÁREA ÚNICA? –CONTRA LA PRIVA-

TIZACIÓN LA ABANDONARON HACE MUCHO-: 
Según Femyts en la reunión de M. 
Sectorial de 16/06/09 y “toda vez que 
la administración tiene decidido im-
plantar el anteproyecto de ley de li-
bertad de elección, que será definitivo 
el 29 de julio, las organizaciones pre-
sentes en la M. Sectorial plantearon la 
necesidad de negociar de inmediato: 
¶ Criterios de Movilidad 
¶ Denominación de los nombra-

mientos. 
¶ Negociación de la representati-

vidad sindical.” 
¿Negociarán las migajas de la privati-
zación a costa de la calidad asistencial 
y los derechos laborales? 

C A S Ma d r i d www.cas madr id .org  
 

M A T US AL E N  matusa len . sa lud@gma i l. com  
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EL ORIGEN:  

Primero fueros los nuevos hospitales 
privados y muchos callaron.  
Después había que establecer la mane-
ra de que las empresas “captasen” be-
neficios. Para ello se crea un mercado 
sanitario mediante el Área Única y la 
Libre Elección. 

No se puede estar contra el Área Única y 
“guardar silencio” sobre la privatización y 
la Ley que la permite. 

Sin la Ley 15/97 no existirían los nue-
vos hospitales con ánimo de lucro, no 
habría beneficios para las empresas y, 
por tanto, no tendría sentido el merca-
do/Libre Elección/Área Única.  
 

NUESTRA POSTURA: 
Desde 2004 estamos denunciando/ 
informando a usuarios/trabajadores de 
las consecuencias de la privatización. 
No hemos optado por la postura nego-

ciadora porque la salud no se negocia y 
no hay nada que pactar con los que 
sólo tienen como fin el negocio, a costa 
de lo que sea. 
En el último curso hemos convocado 
manifestaciones el 23 de septiembre, 
13 de noviembre y 5 de marzo, además 

el 7 de mayo se entregaron 400.000 
firmas contra la Ley 15/97. 
 

Se nos acusa de “sectarios y radicales”, 
pero en dos ocasiones –15 y 29 de 
abril- nos hemos dirigido “por escrito” a 
los firmantes del Alegato proponiéndo-

les una asamblea conjunta  de trabaja-
dores y dar una REPUESTA UNITARIA DESDE 

LA BASE, y conseguir retirar los entonces 
proyectos de Área Única/Libre Elección. 
Los únicos mínimos que propusimos  
eran: “Contra la Privatización de la Sa-
nidad Madrileña; Fuera las Empresas 

de la Sanidad; Por el retorno a manos 
públicas de lo ya privatizado”. 
 

SÓLO RESPONDIÓ LA ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE SA-
LUD MENTAL 

PROPUESTAS: 

Sólo la movilización sin límite, de usua-
rios y trabajadores, logrará frenar la 
privatización. 
 

LA LUCHA CONTINUA AUNQUE SE  

APRUEBE ESTA LEY 
 

Hay países que han conseguido parali-
zar el proceso y devolver a manos 
públicas lo privatizado. 
 

PROPONEMOS DE NUEVO a todas 
las organizaciones que estén “Contra la 
Privatización de la Sanidad Madrileña; 
por la salida de las Empresas de la Sa-
nidad y por el retorno a manos públi-

cas de lo ya privatizado: 
UNA REUNIÓN CONJUNTA EL DÍA 
30 DE SEPTIEMBRE, A LAS 19:00 
EN EL  CAUM (Pza. Tirso de Molina 
nº 8, 1º). 
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